
 

 

Carrera 52 No. 42 – 73 Oficina 314 Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2612019 
J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Colombia 
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once de enero de dos mil veintidós 

 

Proceso Privación Patria Potestad  

Demandante Viviana Cardona Gómez 

Demandado Alexis Marulanda Martínez 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2019-00447 00 

 

 

Dado que se presentó contestación a la demanda el pasado 08 de diciembre 

de 2021, se CORRE TRASLADO por el término de tres (3) días a la parte 

demandante, de la excepción genérica propuesta, a fin de que pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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